
Régimen de Regularización de Activos

¿Cómo es el procedimiento completo de adhesión al régimen? 

Los pasos para adherir al régimen son los siguientes:

1. Manifestación de adhesión. Al momento de manifestar su adhesión, no deberá 
aportar documentación o información adicional respecto de la adhesión al régimen.

2. Pago adelantado obligatorio.

3. Presentación de declaración jurada, con el detalle de los bienes a regularizar.

Al momento de la presentación de dicha declaración jurada, los contribuyentes deberán
presentar las constancias fehacientes y toda otra documentación necesaria para 
acreditar la titularidad y/o el valor de los bienes regularizados

4. Pago del Impuesto Especial.

Fuente: Artículos 21, 22 y 23 Ley 27.743


